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REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO. 

RADICADO: 47-707-40-89-002-2017-00004-00. 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.  

NIT. 890.903938-8.  

DEMANDADO: JUAN CARLOS DAVILA VILORIA. CC. 3.864.458. 

FECHA: 9 DE AGOSTO DE 2021. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y constatado por esta Oficina Judicial 

que la reliquidación de Crédito presentada por la parte demandante se le dio 
estricto cumplimiento a lo normado en los Artículos 110 y 446 del CGP y no fue 
objetada, este Despacho le imparte su aprobación, con la siguiente modificación, 

en virtud que la Dra. Doris Miranda, se equivocó en manifestar en su escrito de 
liquidación que en el proceso existe liquidación aprobada de fecha 24 de julio de 

2019, donde en realidad se corroboro por parte de esta agencia judicial, que en 
dicho  expediente digital y físico solo existe un auto de aprobación de liquidación 
de crédito fechada de 29 de agosto de 2017.  

 
Por lo tanto, dicha reliquidación de crédito debe ser liquidada por 49 meses, 

correspondiente desde el 01 de junio de 2017 hasta el 01 de julio de 2021, de 
la siguiente manera:  
 

23.995.591 * 2.2 / 100 = 527.903 
527.903 * 49 = 25.867.247 

 
23.995.591 capital + 25.867.247 intereses = 49.862.838.00 
 

 Reliquidación de Crédito aprobada hasta el 01 de julio de 2021. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
SANTA ANA – MAGDALENA  

 
Por anotación en ESTADO No. 045 

Notifico el auto anterior. 

Santa Ana, 10 de AGOSTO de 2021. 

  

 


